RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA  8 DE OCTUBRE DE 2008.

	
	

	
	


I – PARTE RESOLUTIVA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, DE FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si deseaban hacer alguna observación al acta la sesión plenaria de fecha 5 de Septiembre  de 2008, toma la palabra el Sr. Herraiz Franco para indicar que en el punto nº 3, sobre adjudicación del servicio de actividades deportivas, figura en la votación 4 votos en contra del P.P. cuando ellos se habían abstenido. Solicita se rectifique el acta en este sentido. Con la corrección señalada, es aprobada dicha acta.

DE LA COMISION DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

2.- PROPUESTA DE APROBACION DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 13/2008, DE CREDITO EXTRAORDINARIO.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 13/2008 del Ayuntamiento  con la modalidad de crédito extraordinario/ suplemento de crédito  en el que constan el informe favorable  de la Intervención Municipal  la Comisión Informativa propone al Pleno Municipal la aprobación del siguiente DICTAMEN:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 13/2.008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 16000,00.-€, financiado con cargo al Remanente de Tesorería derivado de la liquidación de 2007, de acuerdo al siguiente detalle:

	ESTADO DE GASTOS
	 
	ESTADO DE INGRESOS
	 

	Func.
	Econ.
	Descripción
	Importe
	Econ. 
	Descripción
	Importe

	121
	83000
	Anticipo de nómina al personal
	          10.000,00   
	870.00
	Remanente de Tesorería
	                16.000,00   

	452
	48910
	Indemnización Resolución Cto.Piscina Cubierta
	           6.000,00   
	 
	 
	 


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Sometido a votación el dictamen es aprobado por 7 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 4 abstenciones (PP). 

3.- PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS PARA ABONO DE FACTURAS POR SERVICIOS PRESTADOS AL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.


Vistas la facturas siguientes:

	N. Reg.
	  Descripción
	Núm. doc.
	Razón soc. interesado
	N. fac.
	Fec. fac.
	Importe

	000120
	ACTIV. DEPORTIVAS MAYO 2008
	B99147290
	JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
	A/8089-
	31/05/2008
	4.801,22

	000207
	ACTIV. DEPORTIVAS JUNIO 2008
	B99147290
	JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
	A/8109
	30/06/2008
	3.390,19

	000208
	ACTIV. DEPORTIVAS JULIO 2008
	B99147290
	JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
	A/8140
	31/07/2008
	6.253,51

	000209
	ACTIV. DEPORTIVAS AGOSTO 2008 
	B99147290
	JALON GESTION DEPORTIVA S.L.
	A/8190
	31/08/2008
	2.116,03

	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL
	16.560,95


correspondiente a las actividades deportivas de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2008 , que  habido debidamente conformada en cuanto a precios, cantidades y calidades, según acredita el visto bueno del responsable del gasto,


Considerando que no ha sido tramitado expediente alguno para la contratación de los servicios de actividades deportivas y que la contratación corresponde al Pleno del Ayuntamiento al rebasar el límite de contratación del Organismo Autónomo 


Considerando que procede la tramitación de un expediente para el reconocimiento extrajudicial de los créditos, según lo dispuesto en el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 10 de septiembre de  2008  

La Comisión Informativa propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- Reconocer la obligaciones correspondientes a las facturas que constan en el apartado expositivo de esta propuesta por importe de 16.560,95.-€ a favor de Jalón Gestión Deportiva, S.L.  con cargo a la partida 452.22710 “ Contratos de Actividades deportivas” del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes y a la bolsa de vinculación jurídica de créditos 4.2.

Sometido a votación el dictamen se aprueba por 7 votos a favor (PSOE, CHA) y 5 abstenciones (PP, PAR). 

4.- PROPUESTA DE APROBACION DE PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Adjudicado a D. Pedro Joaquín Navarro Trallero un contrato para redacción de proyecto y dirección de obra de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial, el proyecto ha sido redactado y se ha sometido a información pública, no presentándose alegaciones. 

Ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de Proyectos de la Diputación Provincial, y por la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón. 

Se propone a la Comisión Informativa eleve al Pleno municipal propuesta de  aprobación de dicho proyecto. 

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 4 en contra (PP). 

5.- PROPUESTA DE APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICAS Y CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO INTERIOR DE LA CASA CONSISTORIAL.

Elaborado y en trámite de aprobación el proyecto de acondicionamiento interior de la Casa Consistorial, se ha confeccionado un Pliego de Condiciones Económico Administrativas para adjudicar la obra.

La Comisión Informativa propone al Pleno Municipal, la aprobación de dicho Pliego y la convocatoria de la contratación, por procedimiento abierto, con varios criterios de valoración, reduciendo los plazos a la mitad por urgencia, en base a motivos presupuestarios. 

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, PAR), y 4 en contra (PP). 

6.- PROPUESTA DE APROBACION DE BASES REGULADORES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Visto el expediente para la concesión de  subvenciones destinadas a la cooperación internacional al desarrollo de otros pueblos

Considerando la existencia de crédito adecuado y suficiente par ala autorización del gasto de conformidad con el certificado de intervención ( RC núm. 2008/6056)

Considerando lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de Subvenciones , y en el Reglamento que la desarrolla así como en la ordenanza general de Subvenciones de este Ayuntamiento, la Comisión Informativa propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las Bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones destinadas a la cooperación internacional al desarrollo de otros pueblos para el año 2008,y convocar el citado procedimiento.

Segundo.- Autorizar el gasto con cargo a la partida presupuestaria 2008/313.48904 por importe de tres mil euros (3.000,00.-€)

Tercero – Remitir las bases y la convocatoria para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA

7.-  PROPUESTA PARA SUSCRIBIR LA CARTA DE AALBORG+10 Y ADHESIÓN AL PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA AGENDA 21.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

Al Pleno Corporativo

A lo largo de la historia de la Humanidad, en diferentes grupos sociales ha existido particular vocación por el cuidado de los recursos naturales. Esta inclinación por el cuidado de la naturaleza se ve con mayor claridad en las culturas aborígenes.

En los pueblos primitivos la tierra es fuente de vida, que les mantiene, les alimenta, les cuida, y es el centro de sus actividades, de su cultura, etc. La naturaleza les proporciona todo lo que necesitan para vivir y al tiempo ellos la respetan y cuidan no utilizando nada más que aquello que les es imprescindible para su existencia.

Sin duda la más bella declaración y más profunda que jamás se haya hecho sobre el medio ambiente la constituye la Carta que el jefe Seattle, de la tribu Suwamish, envió al Presidente de los EEUU, en respuesta a la oferta de compra de las tierras de su tribu.

Pues bien, desde entonces hasta ahora, en línea con el gran jefe Seattle, de lo que se trata es de satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin poner en cuestión las necesidades de las generaciones futuras, es decir, caminar hacia un desarrollo sostenible.

Para ello vamos a relatar los últimos acontecimientos dignos de mención en esta materia de carácter internacional; constituyen lo que se ha dado en llamar el soft law, el derecho débil, pues las declaraciones como tales no generan directamente obligaciones legales. En la mayor parte de los casos no son textos propiamente normativos, pero son sin lugar a dudas las fuentes de donde han de beber los futuros textos normativos.

La comunidad internacional, en la conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo sostenible, organizada por las Naciones Unidas y celebrada en Río de Janeiro en el año 1992, incorporó determinados planeamientos genéricos que implican un claro compromiso mundial sobre el desarrollo y la cooperación en la esfera del medio ambiente, lo que conllevará un flujo sustancial de recursos financieros nuevos y adicionales hacia los países en desarrollo.

Es en la Cumbre de Río donde se acordó que cada Estado, cada Región y cada Entidad Local del Planeta Tierra elaborarían su propia Estrategia de desarrollo sostenible, en un documento que se denominó Agenda 21.

Por su parte, en el seno de las políticas de la Unión Europea, la incorporación de la política de medio ambiente al Tratado de la CEE por el Acta única Europea en 1986 constituye el punto de arranque, que se concretó en el Libro Verde sobre el Medio Ambiente Urbano, elaborado por la Comisión de las Comunidades Europeas en 1990, que pretende superar el enfoque sectorial en el tratamiento de las ciudades y, a través de políticas transversales, vertebrar todas las intervenciones relativas a las ciudades, con una visión general de la ciudad, para una Europa de los ciudadanos.

La Unión Europea en 1993, en su V Programa de Acción en esta materia, impulsó la integración de las consideraciones ambientales en la definición y aplicación de las diferentes políticas sectoriales. Este principio se ha consagrado en el Tratado de la Unión Europea.

Pese al carácter no vinculante de las determinaciones de Río de Janeiro, en todo el mundo se han ido construyendo redes de autoridades locales para cumplir con los objetivos del Programa o Agenda 21.

En Europa estas iniciativas coincidieron con el Libro Verde del Medio Ambiente Urbano, antes mencionado, que culminó con un movimiento de ciudades sostenibles que se formaliza en la carta de Aalborg, que anima a la puesta en marcha de los Programas o Agendas 21 locales.

En esta misma línea de seguir profundizando en la implantación sigue el Plan de Acción de Lisboa, incitando a los pueblos y ciudades a adoptar la Carta de Aalborg, que lo que pretende es pasar de la Carta a la Acción, todo ello de acuerdo con el Quinto Programa de Acción Ambiental de la Unión Europea, estableciendo un programa de trabajo y un calendario de acciones concretas con el fin de pasar de los principios, como hemos señalado, a las acciones propiamente dichas.

En la Carta de Lisboa se pone especial énfasis en la autoridad local como dinamizador de la Agenda 21 local, lo que conecta ineludiblemente con el principio de subsidiariedad contenido en la Carta de Autonomía Local.

La declaración de Hannover del 2000 incluye principios y valores para acciones locales hacia la sostenibilidad, por lo que se pretende trabajar para conseguir una mayor justicia e igualdad social y contra la pobreza y exclusión social, así como para conseguir un medio ambiente sano y habitable; pretende conseguir políticas locales que reduzcan la “huella ecológica” de la comunidad, introduciendo indicadores ambientales para la sostenibilidad local: Los ciudadanos esperan del municipio que proporcione condiciones y servicios clave, tales como un medio ambiente habitable, calidad de aire, suministro de agua, recogida y tratamiento de desechos y aguas residuales, transporte público, vivienda, servicios sanitarios y educación.

Por último, destacar los compromisos de Aalborg + 10, según sesión celebrada los días 9 a 11 de junio de 2004, en la ciudad de Aalborg (Dinamarca); estos compromisos se concretan en impulsar los esfuerzos municipales “hacia un desarrollo sostenible”, buscando inspiración en los principios de sostenibilidad establecidos en la Carta de Aalborg. Los compromisos “son un recurso del cual se seleccionarán las prioridades que se consideren más apropiadas para nuestra situación y necesidades locales”.

En cuanto al Estado español, vamos a tratar de determinar la legislación aplicable, y de establecer y concretar el ámbito competencial propio y especifico de actuación en esta materia por parte de las Entidades Locales, destinatarias últimas de este programa de actuación.

Para ello vamos a partir de la C.E. de 1978. Por una parte, el art. 137 de la misma señala que el Estado se organiza territorialmente en municipios, provincias y las comunidades autónomas que se constituyan; todas ellas gozarán de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, garantizando por consiguiente su existencia, entendida como la posibilidad de hacerse reconocible, como tiene declarado el Tribunal Constitucional, así como su autonomía también constitucionalmente garantizada.

El art. 140 se refiere concretamente al Municipio, señalando que su gobierno y administración corresponden a sus respectivos ayuntamientos.

En el tema que estamos tratando destaca asimismo el art. 45 de la misma, que literalmente establece: “1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad  de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva”.

En cuanto a la legislación estatal, tomamos como referencia inexcusable la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 7/85 de 2 de Abril, cuya última modificación es la realizada a través de la Ley 57/2003, que parte del derecho de los municipios a intervenir en cuantos asuntos directamente les afecte; así, señala una potencialidad universal para asumir todos aquellas materias que les afecten, por lo que la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas reguladoras de los distintos sectores de la acción pública, y según la distribución constitucional de competencias, deberá asegurar a los municipios, su derecho a participar en cuantos asuntos afecten al círculo de sus intereses, a sus ciudadanos, atribuyéndoles las competencias que procedan en atención a las características de la actividad publica de que se trate y a la capacidad de gestión de la entidad local de conformidad con los principios descentralizadores y de máxima proximidad administrativa a los ciudadanos.

El artículo 25 de la Ley de Bases señala la antedicha competencia universal, una habilitación genérica de actuación: “promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las  necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal”.

El artículo 25.2 por su parte concreta y modula el alcance de esta habilitación general, que en lo que aquí nos interesa destacar como materias en las que el legislador estatal o autonómico en todo caso debe atribuir competencias, entre otras: e) Medio Ambiente

En el mismo sentido se manifiesta la Ley de Administración Local de Aragón, Ley 7/99 de 9 de abril, al señalar, entre las competencias de los municipios, el artículo 42.f) la protección del medio ambiente, como soporte reticular de la calidad de vida de los ciudadanos del medio rural, quienes no deben estar en inferioridad de condiciones frente a los ciudadanos más equipados y con más medios.

Por su parte, la Carta Europea de la Autonomía Local de 1965 ratificada por España en 1978 en su artículo 2 señala: “el principio de autonomía local debe ser reconocido en la legislación interna y en la medida de lo posible en la Constitución de cada país”; esta autonomía local ha sido garantizada constitucionalmente en el artículo 137 de la CE señalado anteriormente y en el 140 y ss de la misma.

Así mismo, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, entendido éste como la administración llamada a ejercer la competencia, será aquélla que se encuentre más cerca del ciudadano; es obvio que en este orden de cosas sin duda la más próxima al ciudadano es la Administración Local.

Por todo lo anteriormente señalado y de acuerdo con la filosofía antedicha, este Ayuntamiento de La Almunia de Dª Godina pretende adherirse a la Carta de Aalborg + 10 para conseguir un desarrollo sostenible de su municipio.

En virtud de lo cual se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:

1º Suscribir la Carta de Aalborg + 10 y habilitar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos en orden a su realización.


2º Adherirse al Programa de desarrollo de la Agenda 21 Local aprobado por la Diputación Provincial de Zaragoza, procediendo en consecuencia a la elaboración y ejecución de una Auditoría Ambiental Municipal bajo la dirección técnica de dicha Institución y con la colaboración de este municipio.


3º Adoptar el compromiso de facilitar la obtención de la información necesaria y de participar, junto con el equipo director de la Diputación y con el equipo auditor, en la Comisión de Seguimiento, designando a D./Dª Eva Mª Romeo, concejal de este Ayuntamiento, para el ejercicio de las funciones de coordinador de dicha Comisión.


4º Asumir el compromiso de ejecutar el Plan de Acción Local que se establezca finalmente para este municipio.


5º Facultar al Sr. Alcalde–Presidente para que, en representación de este Ayuntamiento, firme el oportuno Convenio con la Diputación Provincial en el que se establecen los compromisos que asumen ambas Instituciones en la elaboración y ejecución de la Auditoría Ambiental Municipal, Convenio cuyo contenido ha sido ya examinado y encontrado conforme por esta Corporación.

Sometido a votación, es aprobado por unanimidad.  

DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS

8.- PROPUESTA DE APROBACION DE MODIFICADO Nº 2 DEL CONTRATO DE OBRAS DE URBANIZACIUON DEL SECTOR INDUSTRIAL S-3.

Se da lectura al siguiente dictamen:

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación número 2  del Contrato de Obra de urbanización del Sector Industrial S-3 suscrito con la UTE S-3 La Almunia, por el que se justifica la inclusión de dos unidades de obra nueva no previstas en el proyecto inicial consistentes en la obra civil necesaria para la puesta en servicio de la instalación de gas y en desvío de línea telefónica necesario para la eliminación del cordón de tierras paralelo a la carretera de Calatorao,

Consta en el expediente la conformidad del contratista a la modificación y a los  nuevos precios unitarios que componen las unidades de obra mencionadas no siendo necesario articular trámite de audiencia

Considerando que existe crédito presupuestario para aprobar el mayor gasto en que se valora la modificación 

La Comisión propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación número 2 del contrato de obras para la urbanización del sector industrial S-3 por un importe de ejecución por contrata de ciento veintiún mil trescientos setenta y ocho con cuarenta y ocho (121.378,48) IVA incluido, con el detalle de precios contradictorios que consta en el expediente.

SEGUNDO.-Aprobar el gasto con cargo a la partida 2008/511.60107 por importe de 104.636,62 euros.

TERCERO.- Requerir la constitución de garantía definitiva del cuatro por ciento del  importe de la modificación que asciende a cuatro mil ochocientos cincuenta y cinco con catorce (4.855,14.-€) con carácter previo a la formalización en los términos del artículo 54 del TRLCAP.

Sometido a votación, queda aprobado por unanimidad.

9.- PROPUESTA DE APOYO AL AYUNTAMIENTO DE RICLA SOBRE CIERRE DE LA ESTACION DE FERROCARRIL.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

La Comisión Informativa dio lectura a escrito del Ayuntamiento de Ricla sobre últimas noticias aparecidas en prensa según las cuales la estación de ferrocarril de Ricla – La Almunia, ha sido cerrada. Proponen se debata en este Ayuntamiento y se vote sobre la cuestión. Se manifiesta que dicha estación atendía a un número importante de municipios y población. Entienden como desconsideración la actuación realizada, no participada al Ayuntamiento. . Considera que se debería solicitar la prolongación  de la línea de cercanías que hace servicio hasta Casetas, aunque no fuera necesario el mismo grado de frecuencias. Entienden asimismo que existen dos líneas de trenes de media distancia  y anchura variable, de Zaragoza a Madrid, y a la inversa, que circulan por la línea tradicional, que deberían parar en Ricla, para atender a la posible población de la comarca de Valdejalón que estuviera interesada en hacer esos trayectos. 

Acordó proponer al Pleno Municipal apoyar el contenido del escrito del Ayuntamiento de Ricla, valorando la extensión de las líneas de cercanías. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad, acordándose manifestar el apoyo del Ayuntamiento y tomar las medidas oportunas en relación con el Gobierno de Aragón para reivindicar el mantenimiento de este servicio.

MOCIONES

10.- MOCION DEL GRUPO PP SOBRE REFORMA URGENTE DE LA FINANCIACION LOCAL Y QUE NO DISMINUYAN LOS INGRESOS LOCALES POR TRANSFERENCIAS DEL ESTADO EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO DE 2009.

Este punto, por su similar contenido, se debate junto con el punto siguiente.

11.- MOCION QUE PRESENTAN LOS GRUPOS PSOE, CHA Y PAR A FAVOR DE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS RELACIONADAS CON LA NEGOCIACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL MODELO DE FINANCIACION LOCAL.

Se da lectura a la Moción del Grupo Popular sobre reforma urgente de la financiación local y que no disminuyan los ingresos locales por transferencias del Estado en los Presupuesto Generales del Estado de 2009, que literalmente dice lo siguiente:

"El actual momento de crisis económica está poniendo de manifiesto una vez más los desequilibrios en el modelo de financiación local que puede afectar muy gravemente a la forma y calidad de prestación de servicios a los vecinos por parte de los Ayuntamientos. La situación financiera de muchos municipios es difícil y se ha agravado sustancialmente en los últimos meses.

La caída generalizada de la economía española tiene una especial incidencia en las arcas municipales donde, por ejemplo, los ingresos locales vinculados a la actividad urbanística están disminuyendo y ya han dejado de situarse en el 20% del total de ingresos de los municipios. A esto hay que añadir la dificultad de acceso al crédito, que es mayor que otras Administraciones, así como el difícil cumplimiento de los requisitos de estabilidad presupuestaria a pesar de los planes de austeridad que muchos municipios están aprobando ya.

Si a ello se añade el problema estructural de la financiación local que se lleva arrastrando en España en los últimos 30 años, debido, entre otras causas, a los servicios que prestan los Ayuntamientos sin ser de su competencia, por ser la Administración más cercana a los vecinos y sensible a su demanda. Por ello, se hace obligatorio poner en marcha de manera inmediata reformas institucionales y en el ámbito de la financiación que permitan empezar a dar solución a este problema. El Gobierno tiene que reconocer en este sentido, la importante labor y esfuerzo económico que en materia de dependencia están desarrollando los municipios en la actualidad.

Es por ello, que la negociación y ejecución de un nuevo modelo de financiación local tiene que ser inminente y simultáneo a la reforma autonómica. Asimismo,  debe establecer las bases del Pacto Local para el traspaso de competencias y financiación desde las Comunidades Autónomas a los Entes Locales.

Ya el pasado 27 de mayo, el Comité Ejecutivo de la FEMP aprobó una resolución en la que se reiteraba la necesidad de abordar la reforma de la financiación local de forma global y en su conjunto, manifestando asimismo que dicha negociación debía realizarse de forma simultánea y vinculada a la financiación autonómica. Todo ello en el marco de los compromisos expresados por el Gobierno.

· Preocupación por las previsiones presupuestarias para 2009 en cuanto a la participación de los Entes Locales en los Ingresos del Estado, que ha avanzado el Ministerio de Economía y Hacienda.

El incremento de la tasa de paro registrado que incide mayoritariamente en el sector de la construcción, la escasa evolución del empleo, el recorte en las previsiones de crecimiento del PIB, se juntan con unas previsiones de crecimiento para 2009 de solo un 1%.

En este contexto, las cifras avanzadas por el Ministerio de Economía y Hacienda para la Participación de los Entes Locales en Ingresos del Estado de 2009 son muy preocupantes y ponen a las arcas locales al borde del abismo (ya que los ingresos fiscales se están viendo sensiblemente reducidos por la crisis inmobiliaria, al igual que la venta de suelo municipal, y el recurso al endeudamiento es mucho más inaccesible que para el Estado o las CCAA).

Si se materializa esta previsión, las EELL van a perder financiación en términos reales en casi 700 M € (unos 690 M) por la práctica congelación de las entregas a cuenta en 2009, dado que el IPC puede situarse probablemente en un 4%.

Por ello, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Reclamar al Gobierno de España un Acuerdo simultáneo y vinculado con las Comunidades Autónomas y los Entes Locales para la reforma urgente de la financiación local paralela a la de financiación autonómica y para establecer las bases del Pacto Local, de forma que los Entes Locales puedan contar antes de que finalice este año con unas normas claras y precisas que se adecuen a sus necesidades reales de financiación, les doten de mayor capacidad normativa y solucionen el déficit arrastrado por la prestación de servicios impropios.

Igualmente se insta al Gobierno para que la futura reforma de la Ley de Bases de Régimen Local aborde definitivamente la delimitación precisa de las competencias de los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales al objeto de evitar la situación actual de asunción de competencias impropias.
SEGUNDO.- Exigir al Gobierno de la Nación la creación urgente de un Consejo Local de Política Financiera, que se reunirá trimestralmente con la Administración General del Estado y en el que participarán la Federación Española de Municipios y Provincias, los seis mayores municipios de España y una representación de municipios medianos y pequeños para tratar los temas de interés bilateral: actualización del catastro, transferencias estatales, gestión de los convenios y cooperación administrativa.

TERCERO.- Exigir al Gobierno de la Nación un incremento en la Participación en Ingresos del Estado por parte de los Entes Locales para el Ejercicio 2009.

CUARTO.- Solicitar al Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias, la celebración de una Asamblea Extraordinaria de la FEMP que reivindique la reforma de la financiación local, su estabilidad presupuestaria y el saneamiento de las haciendas locales, de forma que puedan los Entes Locales garantizar a los ciudadanos los servicios que necesitan en condiciones de igualdad y equidad, y para alcanzar el peso político e institucional que corresponde a los Entes Locales como administración más cercana."

Sometida a votación arroja un resultado de 4 votos a favor (PP), 7 en contra (PSOE, CHA), y 1 abstención (PAR). Queda, pues, desestimada. 

A continuación se da lectura a la Moción que presentan los Grupos PSOE, CHA y PAR, a favor de la adopción de medidas relacionadas con la negociación sobre la reforma del modelo de financiación local, cuyo tenor literal es el siguiente:

"El pasado 13 de septiembre se reunió en la ciudad de Zaragoza el Consejo Territorial de la FEMP que representa a todas las Federaciones Territoriales de Municipios, Provincias, Consejos y Cabildos Insulares aprobando una Resolución por UNANIMIDAD de todos los participantes relacionada con la adopción de medidas sobre la negociación de la reforma del Modelo de Financiación Local. 

Por ello y con la finalidad de asumir y suscribir todas las propuestas aprobadas por el consejo territorial de la FEMP, los Grupos PSOE, CHA y PAR del ayuntamiento de La Almunia proponen al Pleno la adopción de la siguiente

MOCIÓN

1º En ejecución de los compromisos expresados por el Gobierno de la Nación, para garantizar un modelo de Reforma de la Financiación Local,  que permita dotar a los Gobiernos locales de una financiación adecuada y suficiente, de forma vinculada y simultanea a la reforma de la Financiación Autonómica, garantizando la participación de las Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, este Ayuntamiento expresa su firme voluntad de respaldar a la FEMP durante el proceso de la negociación que está realizando en representación y defensa de los intereses de todas las entidades locales.

2º Consideramos necesaria la unidad de los municipalistas en torno a las propuestas presentadas por la FEMP, que requiere de una respuesta desde la lealtad institucional por parte de los responsables del Ministerio de Economía y Hacienda, Ministerio de Administraciones Públicas y Gobiernos de las CC.AA, que aun siendo coherente en relación a la situación económica general, garantice la actividad, la prestación de servicios y el ejercicio de las responsabilidades públicas que se realizan de modo efectivo desde los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares. 

3º Consideramos necesario incrementar la propuesta de previsiones para el ejercicio presupuestario del año 2009, presentada por el Ministerio de Economía y Hacienda, en aplicación del sistema actual de financiación, con relación a la participación de los tributos del Estado por las entidades locales, y se incluya una previsión de aumento de la financiación local con cargo a los presupuestos del año 2009 para que todos los ayuntamientos queden equiparados a la media de las grandes ciudades y capitales de provincia y reciban anualmente de los fondos del Estado un mínimo de 365 euros por habitante y año.

4º Solicitamos del Gobierno el compromiso firme de mejorar la financiación local incorporando recursos adicionales para las Corporaciones Locales, al igual que se ha incluido en la propuesta del Ministerio de Economía para las Comunidades Autónomas.

5º Reiteramos la necesidad de que este proceso de negociación se vea impulsado, durante las próximas semanas, conforme al calendario y contenidos aprobados en la Mesa Negociadora Bilateral FEMP-Gobierno, cerrando simultáneamente el acuerdo de Financiación Local junto al de las CC.AA.

6º Una vez cerrado el acuerdo de negociación de este proceso debe plantearse una continuidad en los ámbitos territoriales entre los Gobiernos de las CC.AA. y los partidos políticos y cada una de las Federaciones Territoriales para determinar la participación de las Entidades Locales en los ingresos de las Comunidades Autónomas, para avanzar en el proceso de segunda descentralización desarrollando el pacto local.

7º Instamos, coincidiendo con la resolución aprobada por el Consejo Territorial de la FEMP en Zaragoza, al Gobierno de la Nación y a todos los partidos políticos representados en el Parlamento para alcanzar desde el imprescindible consenso, de forma inmediata, un Acuerdo de Estado para la aprobación de un nuevo Estatuto del Gobierno Local, donde se reconozca el marco de competencias reales y se respeten los principios básicos e irrenunciables de igualdad, equidad, suficiencia financiera y autonomía local en todo el territorio, de Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos Insulares."

Sometida a votación es aprobada por 8 votos a favor (CHA, PSOE, PAR), y 4 abstenciones (PP). 

II.- CONTROL Y SEGUIMIENTO.

12.- DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA NUMEROS 298 AL 347.

La Corporación queda enterada. 

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y treinta y cinco minutos, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,
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